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Partido de la Revolución Democrática 

Comísión Electoral 
ACU-CECEN/02/17/2016 

CEDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la Ciudad de México, siendo las 16:00 horas del día 02 de febrero de 2017, con 
fundamento en los artículos 1, 2, 14 y 15 incisos a}, b) del Reglamento General de 
Elecciones y Consultas; se publica en estrados y en la página de internet de este órgano 
electoral el "ACUERDO ACU-CECEN/02/16/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, 

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRÁN LA 
DELEGACIÓN NACIONAL ELECTORAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN El REGISTRO DE 

PRECANDIDATAS Y PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE O PRESIDENTA, 

SÍNDICA O SÍNDICO, ASÍ COMO REGIDORES Y REGIDORAS, PARA INTEGRAR LOS 
AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE VERACRUZ, EN EL PROCESO ELECTORAL 2017". 

Lo cual se notifica, para los efectos legales a que haya lugar. 

"¡DEMOCRACIA YA, PATRIA PARA TODOS!" 

) 

Comisiona~ 

Comisionado 
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Partido de la Revolución Democrática 

Comisión Electoral 
ACU-CECEN/02/17/2016 

"ACUERDO ACU-CECEN/02/16/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL 

SE DESIGNA A LOS INTEGRANTES QUE CONSTITUIRAN LA DELEGACIÓN NACIONA 

ELECTORAL, ENCARGADA DE COADYUVAR EN EL REGISTRO DE PRECANDIDATAS 

PRECANDIDATOS A LOS CARGOS DE PRESIDENTE O PRESIDENTA, SÍNDICA OS 

ASÍ COMO REGIDORES Y REGIDORAS, PARA INTEGRAR LOS AYUNTAMIENTOS 

ESTADO DE VERACRUZ, EN EL PROCESO ELECTORAL 2017". 

( 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 1, 2, 3, 6, 8, a), b), e), f), g) h), i) y j), 14 , 
149 inciso a), b) y e), 157, 158, 215 y 275 del Estatuto, 1; 2, 4, 5 primer párrafo 1 

inciso a), 14 inciso a), 15 incisos a) y b), 88, 90, 91, 93 y del Reglamento Gen al d 
Elecciones y Consultas y: 

CONSIDERANDO 

1. Que el Partido de la Revolución Democrática es un partido político nacional de 

izquierda, constituido legalmente bajo el marco de lo establecido por la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, cuyos fines se encuentran definidos con base en 

su Declaración de Principios, Programa y Línea Política, mismo que se encuentra 

conformado por mexicanas y mexicanos libremente asociados, pero con afinidad al 
Partido, cuyo objetivo primordial es participar en la vida política y democrática del país. 

2. Que el Partido de la Revolución Democrática desarrolla sus actividades a través de 
métodos democráticos ejerciendo, desde la perspectiva de los derechos humanos, los 

derechos políticos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en específico por lo dispuesto en su articulado de dicho ordenamiento. El Partido de 1 

Revolución Democrática no se encuentra subordinado de ninguna forma a organizacione 
o Estados extranjeros. 

3 Que en fecha 31 de octubre de 2014, este órgano electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/10/55/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZAN LAS 
ASIGNACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DE OCRÁTICA ESTABLECIDOS EN LA CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS 

IN E~RANTES DE LOS CONSEJOS NACIONAL, ESTATALES Y MUNICIPALES, CONGRES 
N CIONAL, ASÍ COMO PARA LA ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y SECRETARIO GENERAL E 

1 TEGRANTES DE LOS COMITÉS EJECUTIVOS DE LOS ÁMBITOS NACIONAL, ESTATALES 

--51~--L 

UNICIPALES, TODOS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, ELECTOS EL DIA 7 

DE SEPTIEMBRE DE 2014 DEL ESTADO DE VERACRUZ Y SE APRUEBAN LAS SUSTITUCIONES 
POR RENUNCIA RECIBIDAS POR MEDIO DE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTA COMISIÓN, 

ASÍ COMO LA SUSTITUCIÓN ORDENADA EN LA RESOLUCIÓN DE LA SALA XALAPA EN EL 
EXPEDIENTE SX·JDC-248/2014 .. 

4 Que en fecha 05 de noviembre de 2014 esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU
CECEN/11/65/2014, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁ 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. 

5 Que en fecha 11 de septiembre de 2015, este órgano electoral, emitió el ACUERDO ACU
CECEN/09/503/2015, DE LA COM ISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE DA 
CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR LA COMISI, JU DIC IONAL RECAÍDA 

"AL EXPEDIENTE INCNER/2000/2014, INTERPUESTO POR C. T TA VÁSQUEZ, 
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Partido de la Revolución Democrática ~~·~.·. 3'!*"" ~~ 
comísión Electoral 

ACU-CECEN/02/17 / 

POR EL CUAL SE LE INCLUYE EN LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL • 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PAR 

DESARROLLO DEL 111 PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE L 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE SEPTIEMBR 
DE 2015. 

6 Que en fecha 11 de Septiembre de 2015, esta Comisión Electoral emitió el, ACUERDO 

ACU-CECEN/09/494/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE A 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTI 

DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL 111 PLENO ORDINARIO DEL 1 
CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ 
VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 13 DE SEPTIEMBRE DE 2015". 

7 Que en fecha 27 de octubre de 2015, esta comisión electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/10/5932015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL IV PLENO 

ORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, 
QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 30 DE OCTUBRE DE 2015. 

8 Que en fecha 11 de noviembre del año 2015, este órgano electoral emitió el ACUERDO 

ACU-CECEN/11/621/2015, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DEFINITIVA DE LAS Y LOS CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA DEL ESTADO DE VERACRUZ, PARA EL DESARROLLO DEL QUINTO PLENO 

ORDINARIO Y EL PRIMER PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 14 DE 
NOVIEMBRE DE 2015. 

9 Que en fecha 21 de enero de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/01/070/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

DEFINITIVA DE CONSEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA 

EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL VI PLENO ORDINARIO DEL IX 

CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE 

VERACR Z,-QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 23 DE ENERO DE 2016. 

10 Qu en fecha 09 de marzo de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU

CEC /03/257 /2016, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA PARA OBSERVACIONES DE 

---=~-;,.O SEJEROS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA PARA LA 

{:E EBRACIÓN DEL PLENO ELECTIVO PARA LA ELECCIÓN DE CANDIDATOS Y CANDIDATAS 
CARGO DE DIPUTADOS LOCALES POR LOS 

RINCIPIOS DE MAYORÍA RELATIVA DE LOS DISTRITOS V, X, XXI, XXVII, XXIX Y XXX, ASÍ 

COMO POR LOS PRINCIPIOS DE REPRESENTACIÓN PROPORCIONAL QUE POSTULA A EL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADIO DE VERACRUZ, PARA EL 

PROCESO LOCAL ELECTORAL 2015-2016, A CELERARCE EL PRÓXIMO 13 DE MARZO DE 
2016. 

11 Que con fecha de 30 de noviembre de 2016 se recibió en esta Comisión Electoral,~ 

mediante el número de folio 2425, oficio signado por el C. Aníbal Payan Arenas en su Í\ 

calidad de Presidente de la Mesa Directiva del IX Co ·sejo Estatal del Partido de la 

Revolución Democrática en el Estado d erac uz, edi nte remite la CONVOCATORIA AL 

CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO EL CO EJ ESTATAL DEL PARTIDO DE LA 
!ffl11hUIIJ141 wuuu11mmn1mttr1u,_ ....... N1110111111u111111," ,, 
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ACU-CECEN/02/17/20 6 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN VERACRUZ, a celebrarse el día domingo 4 de diciembre 

de 2016 a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en sew a 

convocatoria, en el Hotel Villas Margaritas sucursal CAXA salón PALMAS, sito en ca 

Benito Quijano NºlO colonia Tatahuacapan en esta Ciudad de Xalapa Veracruz. 

12 Que en fecha 30 de noviembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 

ACU-CECEN/11/396/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DE OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y C::ONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO D ~ 
REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO 

CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO 
PRÓXIMO 04 DE DICIEMBRE DE 2016." 

14 Que con fecha de 2 de diciembre de 2016, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO 

ACU-CECEN/12/398/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA DEFENITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL 

CUARTO PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE 

VERACRUZ, QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 04 DE DICIEMBRE DE 2016. 

15 Que el artículo 18 de la Constitución del Estado Libre y Soberano de Veracruz establece 

que las elecciones de Gobernador, diputados y ediles, se realizarán el primer domingo de 
junio del año de la elección ordinaria. 

16 Que con fecha de 07 de diciembre de 2016, se recibió en esta Comisión Electoral, 

mediante el número de folio 2448, oficio signado por el C. Aníbal Payan Arenas en su 

calidad de Presidente de la Mesa Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la 

Re olución Democrática en el Estado de Veracruz, remite la CONVOCATORIA AL V PLENO 

"E TRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

D MOCRÁTICA EN VERACRUZ, a celebrarse el día domingo 11 de diciembre de 2016 a la 

:00 horas en primera convocatoria y a las 12:00 horas en segunda convocatoria, el cu 1 

llevara a cabo en la instalaciones del Salón Elegance Hotel Best Wetern Dom. Av. 20 

oviembre #522, Col. Tatahuicapa, en esta Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

7 Que con fecha de 07 de diciembre, esta Comisión Electoral emitió el ACUERDO ACU

CECEN/12/400/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE LA LISTA 

OBSERVACIONES DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL V 

PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, 
. QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 11 DE DICIEMBRE DE 2016 

18 Que con fecha 09 de diciembre del año 2016, esta Comisión Electoral emitió el 

ACUERDO ACU-CECEN/12/411/2016, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, M EDIANTE EL CUAL SE 

EMITE LA LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE 

LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL V 

PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACR 

QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 11 DE DICIEMBRE DE 2016. 

19 Que el artículo 19 de la Constitución Política del Esta o Libre y Soberano de Veracruz 

de Ignacio de la Llave, establece e partidos políticos de postular 
candidatos a cargos de elección popul r. 
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Comisión Electoral 
ACU-CECEN/02/17/ 16 

20 Es así que de conformidad con los artículos 65 del Estatuto, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59 

del Reglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de los Consejos Estat 

emitir la Convocatoria respectiva para los cargos de elección popular, para los proceso 
electorales constitucionales locales. 

21 Que en ejercicio del derecho señalado en los considerando 19 y 20 del present 

acuerdo en fecha 11 de diciembre de 2016, tuvo verificativo el V PLENO EXTRAORDINARI 

DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, QUE TENOR 

VERIFICATIVO EL PRÓXIMO 11 DE DICIEMBRE DE 2016, en el cual fue aprobad 

instrumento denominado CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A 

CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDIC S 

Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS; QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS D L 

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LAS ELECCIONES CONSTITUCIONALES 

CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

22 Que en fechas 05 de enero de 2017 y 09 de enero de 2017, ingresó mediante la oficialía 

de partes de este órgano electoral la documenta a la que le fueron asignados los números 

de folio 0006 y 0011 respectivamente, signada por los C. Aníbal Payan Arenas, Ana Isabel 

Ribbon Morales, lngrid Abigail Gutiérrez, José Manuel Pérez amador, y Gabriela Juárez 

García, el primer en su calidad de Presidente, la segunda en su calidad de Vicepresidenta y 

los tres posteriores en su calidad de secretarios vocales de la Mesa directiva del IX Consejo 

estatal de Veracruz, mediante el cual remiten a este órgano electoral la CONVOCATORIA 

PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTES 

Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICO$ Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS; QUIENES 

PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LAS 

ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN 
EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE. 

23 Que en fecha 10 de enero del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN/01/001/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, ATINENTE A LA CONVOCATORIA 

PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR DE PRESIDENTE 

Y PRESIDENTAS MUNICIPALES, SINDICO$ Y SINDICAS, REGIDORES Y REGIDORAS; QUIENE 

PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN LAS 

ELECCIONES CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN 

EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE.", en el que se 

realizó requerimiento a los integrantes del Consejo Estatal del Estado de Veracruz. 

-=-----i---, 

24 Que en fecha 25 del mes de enero del año 2017, se recibió en oficialía de partes de 

este Órgano Electoral, escrito registrado mediante el número de folio 0059, la 

CONVOCATORIA AL VI PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO 

_) 

d 
DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN VERACRUZ, a celebrarse el día domingo 29 de 

enero de 2017 a las 10:00 horas en primera convocatoria y a las 11:00 horas en segunda 

convocatoria, el cual se llevara a cabo en la instalaciones del Hotel Villa Margaritas 

sucursal CAXA, salón "PALMAS", ubicado en la calle Benito Quijano Numero 10, Col 
Tatahuicapan, en la Ciudad de Xalapa, Veracruz. 

25 Que en fecha 25 de enero del año 2017, esta Comisió Electoral emitió el "ACUERDO 

ACU-CECEN/01/10/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, EDIANTE EL CUAL SE EMITE LA 

LISTA OBSERVACIONES DE CONSEJEROS SE ERA ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL E ADO E V ~A R Z PARA EL DESARROLLO DEL VI 

1nu,,..,1,allfJ1,1h.1ldhlmn u 111~tUJl1111tUtttl.úalUl--l!lmi11 ,, 
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ACU-CECEN/02/17 /2016 

PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, 
QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 29 DE ENERO DE 2017". 

26 Que en fecha 27 de Enero del año 2017, esta Comisión Electoral emitió el "ACUER 
ACU-CECEN/01/12/2017, DE LA COMISIÓN ELECTORAL, MEDIANTE EL CUAL SE EMITE 
LISTA DEFINITIVA DE CONSEJEROS Y CONSEJERAS ESTATALES DEL PARTIDO DE LA 

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA EN EL ESTADO DE VERACRUZ PARA EL DESARROLLO DEL VI 
PLENO EXTRAORDINARIO DEL IX CONSEJO ESTATAL EN EL CITADO ESTADO DE VERACRUZ, 
QUE TENDRÁ VERIFICATIVO EL 29 DE ENERO DE 2017 

27 Que en fecha 31 de enero del año 2017, ingreso a esta Comisión Electoral bajo 
número de folio 0083, oficio signado por el C. Aníbal Payan Arenas, Presidente de la Mes 

Directiva del IX Consejo Estatal del Partido de la Revolución Democrática, en el Estado de 
Veracruz, mediante el cual se remite RESOLUTIVO DEL SEXTO PLENO EXTRAORDINARIO 

DEL IX CONSEJO ESTATAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA EN EL ESTADO 

DE VERACRUZ, RELATIVO A LOS REQUERIMIENTOS DEL ACUERDO ACU

CECEN/01/001/2017, DE LA COMISION ELECTORAL, CON RESPECTO A LA MODIFICACION A 
LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR LAS CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE ELECCION 
POPULAR, QUIENES PARTICIPARAN CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA REVOLUCION 

DEMOCRATICA A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DE 2017, mediante el cual dan 

cumplimiento a lo requerido en el acuerdo ACU-CECEN/01/001/2017 de fecha 10 de 
enero del año 2017. 

28 Que en el resolutivo señalado en el numeral inmediato anterior el IX Consejo Estatal 

del Estado de Veracruz, aprobó la modificación de las fechas del periodo de registro de 
aspirantes a precandidatos a los cargos de Presidentes y Presidentas Municipales, Síndicos 
y Síndicas, Regidores y Regidoras, quedando de la siguiente manera: 

"IV. DEL REGISTRO 

b).- El registro se realizará ante la Delegación de la Comisión Electoral 
del Comité Ejecutivo Nacional, en las oficinas que para tal efecto se 

tienen en ca lle Rayón, número 7, Colonia Centro, en la Ciudad de 

Xalapa de Enríquez, Veracruz de Ignacio de la Llave, a partir del día 08 

de febrero al 12 de febrero de 2017, dentro del horario comprendido 
de las 10:00 a las 18:00 horas, sa lvo el último día de registro que será 
hasta las 24:00 horas, con un periodo de subsanación del 13 al 14 de 

febrero de 2017 el primer día con un horario de las 10:00 a las 18:00 
horas y el ultimo día hasta las 24:00 horas." 

29 Es así que de conformidad con los artículos 65 del Estatuto, 51, 53, 54, 55, 56, 58, 59 

del Reglamento General de Elecciones y Consultas, es facultad de los Consejos Estatales 
emitir la Convocatoria respectiva para los cargos de elección popular, para los procesos 
electorales constitucionales locales. 

30. Que en fecha 31 de enero de 2017, esta Comisión Electoral emitió el "órgano elect al 

el "ACUERDO ACU-CECEN/01/015/2017, MEDIANTE EL CUAL SE REALIZA 

OBSERVACIONES A LA CONVOCATORIA PARA ELEGIR A LOS CANDIDATOS Y CANDIDATAS A 

OCUPAR LOS CARGOS DE ELECCION POPULAR D PRESIDENTES Y PRESIDENTAS 
MUNICIPALES, SINDICO$ Y SINDICAS, REGIDO 

CON LAS SIGLAS DEL PARTIDO DE LA RE LU 

utummtu:rrnt110...,.. IUn ,1t111fh11MIUHll.ll,._,,-üa11 UUIIHHll 1,1 
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CONSTITUCIONALES A CELEBRARSE EL CUATRO DE JUNIO DEL AÑO 2017, EN EL ESTADO • 
LIBRE Y SOBERANO DE VERACRUZ DE IGNACION DE LA LLAVE. 

31. Que este órgano electoral, en ejercicio de la facultad establecida en los incisos b), c), ' ~ 
del artículo 14, inciso a) y b) del artícu lo 15, ambos del Reglamento General de Eleccion 
y Consultas, así como en cumplimiento a lo establecido en el artículo 4, 51, incisos a) y g) 
69 del mismo reglamento, y después de un examen exhaustivo realizado a las reglas qu ~ 
conforman la convocatoria en mención, para dar claridad y certeza al instrument ~ 
convocante y no contravenir las disposiciones estatutarias y reglamentarias que rigen 
vida instituciona l del Partido de la Revolución Democrát ica, nos permitimos realizar 1 

siguientes: 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, la Comisión Electoral del Partido de la 

Revo lución Democrática emite el siguiente: 

PRIMERO.-

ACUERDO 

Se tiene por designados a los Delegados Nacionales encargados de coadyuvar 

en el registro de las y los Precandidatos a los cargos de Presidente f 
Presidenta, Síndicos y Síndicas, así como Regidores y Regidoras para integr r 
los Ayuntamiento del Est ado de Veracruz del Partido de la Revoluci ', 

quedando de la siguiente manera: 

DELEGADO 

JUAN CARLOS VALENZUELA CHECA 

IRENE CERDA RAMOS 

MAYRA BELEM MORENO BARRIOS 

BLANCA ANGÉLICA OROZCO FLORES 

_) ( 

d 
Dicha delegación estará acompañada por el Comisionado Integrante de éste Órgano 
Electoral: 

Ouronco No. 338 Col. Romo. 
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SEGUNDO.- Se instruye a la Delegación Nacional de la Comisión Electoral del Comité 

Ejecutivo Nacional en el Estado de Veracruz, para que realice las acciones relativ 

sus funciones. 

TERCERO.- La Delegación Nacional Electoral observará las disposiciones previstas e 
el Reglamento de Elecciones y Consultas para el ejercicio de sus funciones y e 
desarrollo de los procesos electivos internos del Partido de la Revolución 
Democrática, asimismo tendrán las siguientes funciones: 

a) Coadyuvar en el registro de candidatos o candidatas del Partido de la Revolu 
Democrática de los aspirantes a precandidatos o precandidatas del Partido d 
Revolución Democrática a los cargos de Presidente o Presidenta, Síndicos y Síndica 
Regidores y Regidoras, para los Ayuntamientos en el Estado de Veracruz, para 
proceso, a realizarse: 

b) Recibir las solicitudes de registro de candidatos a los cargos señalados en el 
instrumento convocante. 

c} Orientar a los solicitantes sobre el cumplimiento de los requisitos de elegibilidad y 
las documentales que así lo acrediten. 

d) Realizar los requerimientos necesarios para aclaraciones y subsanaciones dentro 
del plazo legal previsto en la convocatoria. 

e) Resguardar los expedientes de registro de los candidatos. 

f) En coordinación con la dirección de Operación, la Delegación entregará la 
documentación referente al registro ante la Secretaría Técnica de este cuerpo 
colegiado, que consistirá en: 

l. Libro único de registro de precandidatos; 

11. Expedientes de registros de candidatos; 

111. Coadyuvar en la capacitación de las delegaciones estatales para la debí a 
realización de los procesos electorales internos. 

g) En coordinación con la Dirección Jurídica, la Delegación elaborará las actas 
circunstancias que tengan referencia al desarrollo de sus funciones durante el 
período de registro y en su caso la Secretaría Técnica turnara inmediatamente los; 

l. Escritos interpuestos por los precandidatos y en su caso por sus representantes a 
lo largo del registro; 

CUARTO.- Las atribuciones de la 
documentales, 
precandidatos. 

LhUIIIU! 1111 dl-----··•111w11u11.1miau 

acional Electoral para rec1 
de registro y subsanación de 
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Notifíquese.- Al Comité Ejecutivo Nacional del Partido de la Revolución Democrática 
para su aprobación. 

Notifíquese.- A la Presidencia y Secretaría General Nacional del Partido de la Revolución 
Democrática, para los efectos legales a que haya lugar. 

Notifíquese.- A la Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido de la Revolución 
Democrática en el estado de Veracruz, para los efectos legales a que haya lugar. 

Publíquese.- En los estrados y en la página de internet de esta Comisión Electoral para 
que surta Sus efectos legales y estatutarios. 

SERGI 

llllll&lU1 11 Ul---=•-u 1jjt,11,--,:== 
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Ciudad de México, a 02 de Febrero de 2017. 
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